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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que a través de la Disposición 

Adicional octava del  Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-2019, se han aprobado una medida que supone el 
levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 

procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al sector 
público que se contenía en la Disposición Adicional  tercera del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre y cuando su tramitación se 

realice por medios electrónicos.  
 

Asimismo, se permite igualmente el inicio de nuevos procedimientos de 
contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos y se 

establece que estas medidas se extiendan a los recursos especiales que procedan en 
ambos casos. 

 

Esta Disposición, que supone, con carácter general, reanudar la licitación y 
adjudicación de contratos públicos, ha entrado en vigor el 7 de mayo de 2020. 

 
El Gobierno ha adoptado numerosas medidas económicas tendentes a ayudar 

a los sectores productivos perjudicados por la pandemia de coronavirus. Las citadas 
medidas aparecen recogidas en los Reales Decretos-leyes aprobados en los Consejos de 

Ministros celebrados desde el inicio de la crisis, que en la fecha en la que se elabora esta 
respuesta han sido convalidados en su totalidad en sucesivos plenos del Congreso de los 

Diputados.  



  

 

 

 

   

 

 

 

No obstante, se indica que España, al igual que el resto de países, está aún 
inmersa en la batalla contra el COVID-19, un escenario cambiante al que se van 
adaptando las distintas decisiones políticas que el Gobierno está tomando y tomará en 

un futuro inmediato. Medidas que se van a seguir aprobando teniendo en cuenta la 
opinión de los expertos y en coordinación con el resto de fuerzas políticas, comunidades 

autónomas, agentes sociales, Unión Europea y otros organismos internacionales. El 
objetivo prioritario sigue siendo salvar vidas y no dejar a nadie atrás en el camino de la 

recuperación económica, protegiendo a aquellos colectivos de mayor vulnerabilidad. 
 

En el siguiente enlace se puede acceder a las medidas aprobadas ante el 
estado de alarma por el COVID-19:  

 
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=2&nota

=0&tab=2 
 

Además, se informa que la expansión del virus COVID-19 en España ha 
generado una situación excepcional, ante la cual el Gobierno se ha comprometido a 
actuar con la máxima decisión, adoptando todas las medidas que sean necesarias para 

proteger a las familias, los trabajadores y los autónomos, particularmente los más 
vulnerables, así como para preservar el tejido empresarial y económico y el empleo. 

 
Las medidas para afrontar la crisis del COVID-19 se han articulado en torno a 

tres objetivos fundamentales: el primero y más importante, atender a la emergencia 
sanitaria; el segundo, tejer una red de seguridad para proteger a ciudadanos y familias, 

especialmente a los más vulnerables; y el tercero, sostener el tejido productivo y el 
empleo, prestando especial atención a las Pymes y los autónomos,  

 
Se trata de medidas muy significativas desde el punto de vista cuantitativo 

que pretenden contener la extensión del virus en el plano sanitario y asegurar que se 

mantiene el tejido empresarial y se minimiza la destrucción de empleo, partiendo de que 
la caída de la actividad económica afectará de forma desigual a los distintos sectores 

económicos. 

Por lo que respecta a la financiación ofrecida por el Instituto de Crédito 

Oficial (ICO), se indica que se ha aprobado una línea de avales de hasta 100.000 
millones de euros para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada 

por entidades financieras a empresas y autónomos, permitiendo así su funcionamiento y 
protegiendo la actividad y el empleo. Se han activado ya tres tramos de la línea de 

avales, dotándose los dos primeros de 20.000 millones de euros y el tercero de 24.500 
millones de euros. Se puede encontrar toda la información referida a esta línea en:  

https://www.ico.es/web/ico/linea-avales 

https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=2&nota=0&tab=2
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=2&nota=0&tab=2
https://www.ico.es/web/ico/linea-avales


  

 

 

 

   

 

 

La apertura de todo tipo de empresas y negocios deberá atender a la 

aplicación del Plan de desescalada aprobado en el Consejo de Ministros del 28 de abril; 
desescalada que será gradual, asimétrica y coordinada.  

 

Por otra parte y en lo que se refiere a las competencias del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se indica que el Ministro explicó la situación 

actual y las previsiones existentes durante la comparecencia celebrada el pasado día 27 
de abril de 2020 ante la Comisión de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana del 

Congreso de los Diputados (número de expediente 213/000247). 
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